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SI
SAN ISIDRO

OlO'ilICip.io

San Isidro, 02 de Febrero de 2022

A: DIRECCiÓN GENERAL DE RECURSOSHUMANOS
Ref.: Diego Martín Marotta Zaia - Legajo 72239

Por medio ele la presente solicito el reintegro de la

"BONIFICACiÓN POR TITULO SECUI'iIDARIO"al agente de referencia, de los

meses 07, 08, 09, 10, 11 Y 12 del año 2021 en la cual fue presentado en

Recursos Humanos el día 06 de Julio de 2021.

Adjunto copia del título secundaria.

Atentamente.

-

CENTRO DE OPERACIONES MUNICIPAL - Av. Centel,drio 77 2º PISOSali Isidro - Municipalidad de San Isidro
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SAlI/ ISIDRO
MUNICIPIO

A: DIRECCiÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS.-

Atento a la nota de reclamo presentada por el agente Diego

Martín Marotta Zaia (Legajo N° 72.239), el Departamento de Haberes procede a

reliquidar los haberes no percibidos por el mismo.

Por tal motivo, SEl procedió a regularizar esta situación, a partir

de Enero 2022, quedando pendiente de pago las diferencias de haberes y
bonificaciones correspondientes a los meses de Julio a Diciembre del 2021,

conforme lo establecido por el artículo 2562 del Código Civil y Comercial de la

Nación.

Se hace constar, que se adjunta a fojas 4, la correspondiente

planilla de liquidación.-

San Isidro, 21 de Febrero de 2022.-

DE: DEPARTAMENTO DE HABERES.-

t
JERONIM UONVIRI

DEPARTAME o DE HA.ERES
o . 108
MUNICI lOAD DE SAN ISIDRO



Concepto B1400 - AguinaldoConcepto A0760-
Bonificación por Titulo

jul-21 S 1,820.00
ago-21 S 1,820.00
sep-21 S 1,820.00
oct-21 S 1,820.00
nov-21 S 2,002.00
dic-21 S 2,002.00

Total haberes con aportes
Retención LO.M.A. (4.8%)
Retención LP.S. (14%)

dic-21 I S 1,001.00 Total- Haberes c/aportes
S 12,285.00

Retención LO.M.A. 4.80%
S 589.68

Retención LP.S. 14%
S 1,719.90

S 12,285.00
S 589.68
S 1,719.90



SAN ISIDRO
MUNICIPIO

Expíe. N° 1637 -P- 2022.-

A: CONTADURíA.-

Visto que a fojas 3 el Departamento Haberes informa que

procedió a re liquidar los haberes nc, percibidos por el trabajador Diego Martín MAROTIA

ZAIA (Legajo N° 72.239), atento a la nota de reclamo presentada a fs. 1.

Por tal motivo, queda pendiente de pago los meses de Julio a

Diciembre del 2021, conforme lo establecido por el artículo 2562 del Código Civil y

Comercial de la Nación, adjuntándose a fojas 3 la correspondiente planilla de liquidación.

Por tratarse de ejercicio vencido el pago pendiente de

referencia, se solicita que luego de s.u intervención, se remita el presente expediente a los

lugares que a continuación se detallan, en el siguiente orden:

- Contaduría

- Secretaría Legal y Técnica.

- Dirección General de Despacho y Legislación.

- Honorable Concejo Deliberante.

San Isidro, 21 de Febrero de 2022.-

DE: DIRECCiÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS.-



Ref: Expte. 1637/2022.-

A SECRETARIA LEGAL Y TECNICA

En virtud de lo solicitado a fojas 5 por la

Dirección Gral. de Recursos Humanos en relación a el agente MAROTT A ZAIA, Diego

Martín, legajo 72.239; y en vista que el hecho encuadra en el concepto de Legítimo Abono

de Ejercicios Anteriores por el monto de 5: 9.975,42.-, se recomienda la elevación del

expediente de referencia al Honorable Concejo Deliberante, a los fines establecidos por el

•• artículo 140 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración.-

CONTADURIA GENERAL
San Isidro, 24 de Febrero de 2022.-

.....• ;
/'

,/

,,//"

b
COOR. FERNANDO C. DE lUTlIS
DIRECTOR GRAl. DE PRESUPUESTO
MUNICIPAUDAD DE SAN ISIDRO
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SAN ISIDRO

Ref.: Expíe. N°1637-2022.-

A: SECRETARIA DE ECONOMIA y PRESUPUESTO

Atento lo informado a fs. 6 por la Dirección General de

Presupuesto, se remite el pre:;ente expediente a los efectos de su conocimiento y

tratamiento.

SECRETARÍA LEGAL Y TECNICA, Febrero 25 de 2022.

(

Or selmo Martín Oneto
e,IV1SfkiGenamll~~lyTécnlca

nícipalidsd da San Isidro

A: DIRECCION GENERAL DE DESPACHO y LEGISLACION

Conforme, se remite el presente expediente a los efectos

de confeccionar el pertinente proyecto de ordenanza.

SECRETARIA DE ECONOMIA y PRESUPUESTO, Febrero de 2022.

JF
Í,/
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DESPACHO Y lEGISLI\CION
ENTRADA: SALIDA:
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DESPACHO Y LEG/SLACION
ENTRADA: SALIDA: '.-
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MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

I

Ref.: Expte. Nro. 1637-2022.-

3
EXP;OSICIÓN DE MOTIVOS

Obra a fojas 3 nota del Departamento de

.Haberes de la' Dirección General de Recursos Humanos, en la que. solicita abonar al

trabajador Diego Martín MAROlíTAZAIA (Legajo N° 72.239), el pago retroactívo de las

diferencias de Bonificaciones por Título desde julio a diciembre del año 2021.

La Dirección General de Recursos Humanos

en su informe de fojas 5, opina qt¡e corresponde acceder al requerimiento efectuado, hasta

dos (2) años previos a la interposjción del reclamo, conforme .10establecido en el artículo

. 2562 del Código Civil y. ComerC;¡al de la Nación; encontrándose los períodos anteriores

alcanzados por el instituto de la pi:escripción.

A fojas 6 Contaduría Gener;¡1 informa que el

planteo .efectuado por el agente ~ntes mencionado encuadra en el concepto de Legítimo

Abono deEjerciciosAnteriores, flor un importe de Pesos Nueve Mil Novecientos Setenta

y Cinco con Cuarenta y Dos Cent~vos ($ 9.975,42).

Asimismo, la citada dependencia, manifiesta

que de' acuerdo con lo estipuladó en el artículo 140 del Reglamento de Contabilidad y

, . Disposiciones de Administración, lo actuado haya encuadre dentro de las facultades de

ese HonorabJé Concejo Deliberame.

Por todo io expuesto, se remite el presente

Proyecto de Ordenanza a los fines de su tratamiento y aprobación ..

DESPACito,.
U:G1SLACIOS

MR'

~¡ .

~-,





- MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

- 1-

RcL Exptc. Nro_ 1637-2022.-

3
PRO~\rECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°._ Reconocer de Ilegítimo abono al trabajador Diego Martín MAROITA

************** ZAIA .(Legajo N° 72.239), el pago retroactivo de las diferencias de

Bonificaciones por Título desde julio a diciembre del año 2021.-

ARTÍCULO 2°._ La erogación !que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el

************** presente, se atenderá con fondos provenientes de la correspondiente

Partida del Presupuesto General d,eGastos.-

ARTÍCULO 3°._ De forrna.-'

• DESPACIIO

V.
L[(;ISLAClOS

MR

- -





MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

IMENSAJE Nro. 3 21
Señor

Rer.: Expte. Nro. 1637.2022.'

SAN ISIDRO, 21 MAR 2022

Presidente del

HONORABLE CONCEJO DELIl:mRANTE

Dr. Martin Vázquez Poi

S /

•.

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, con el

objeto de someter, por su inter:medio, a consideraci6n y sanción del Departamento

Deliberativo, el Proyecto de Ordehanza que obra adjunto, sobre cuyos fundamentos paso

a extenderme en la respectiva Exppsición de Motivos.

SiÍl otró particular, saludo a Usted con mI

mayor consideración .

. DR. GUSTAVOPO~E
IIITENOl!IOTI

I
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